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Artículo 3°.- Designar al Director del Ambiente 
Acuático de la Dirección General de Capitanías y 
Guardacostas, como encargado de recibir, evaluar 
e incluir, de ser el caso, las propuestas y opiniones 
que se reciban sobre el citado proyecto; asimismo, 
elaborarán el texto definitivo del mismo, las opiniones 
y recomendaciones deberán ser remitidas vía oficio 
en forma física a la sede principal de la Dirección 
General de Capitanías y Guardacostas, ubicada en 
el Jr. Constitución N° 150 - Callao o a las siguientes 
direcciones electrónicas dirama.gesamb@dicapi.mil.pe, 
utilizando los formatos de opiniones recomendaciones 
anexadas a la presente resolución directoral.

Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.

RODOLFO SABLICH LUNA VICTORIA
Director General de Capitanías y Guardacostas

ANEXO “II”

FORMATO DE OPINIONES Y/O 
RECOMENDACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NORMATIVA QUE 
APRUEBA LOS “LINEAMIENTOS PARA LA 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL PLAN DE 
CONTINGENCIA OPERACIONAL”

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD/PERSONA 

I.1.Nombre/ Razón Social: 
(Indicar un nombre que permita identificar 

la persona o entidad que formula la opinión/ 
recomendación)

I.2.DNI /RUC: (Indicar número de DNI y/o RUC)

I.3.Persona(s) a cargo de 
la opinión:

(Indicar el(os) nombres de las personas 
responsable de emitir la opinión /recomendación 

en representación de la entidad)

I.4.Fecha:
(Indicar la fecha en que emite la opinión /

recomendación)

I.5.Dirección:
(Indicar dirección del domicilio legal para 

notificación de resultados)

I.6.Correo electrónico:
(Indicar de correo electrónico para notificación de 

resultados)

II. RECOMENDACIÓN INSTITUCIONAL/PERSONAL: 

II.1.Contenido Observado:
(Precisar puntualmente el artículo, inciso, anexo 
o parte del contenido del proyecto que considera 

amerita su recomendación.)

Recomendación: (Eliminar, Modificar o Incluir)

Texto recomendado para 
los casos que considere 
modificación o inclusión

(Se considera el nuevo texto modificado o a ser 
incluido)

Argumento técnico y/o 
legal 01

Referencias y/o sustentos 
de Argumento 01

Argumento técnico y/o 
legal 02

Referencias y/o sustentos 
de Argumento 02

(los argumentos de las opiniones sobre el proyecto 

que deben ser respaldados con mayor información 

y sustento profesional sobre uno o varios temas 

específicos, se deben explicar los argumentos del 

tipo legal con la referencia a normativa nacional 

o internacional vigente que los sustenten. 

Se pueden incluir la cantidad de argumentos 

sustentatorios que se considere necesaria 

para cada recomendación, SIEMPRE QUE SE 
INCLUYA LAS REFERENCIAS y/o SUSTENTOS 
correspondientes. 

II.2. Comentarios 
adicionales, en caso se 
considere conveniente

Firma del Representante 
Legal/Gerente de la Entidad

ANEXO “III”

FORMATO DE OPINIONES Y/O 
RECOMENDACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL NORMATIVA QUE LA 
“ESTRUCTURA DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

OPERACIONAL”

I. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD/PERSONA 

I.1.Nombre/ Razón Social: 

(Indicar un nombre que permita identificar 

la persona o entidad que formula la opinión/ 

recomendación)

I.2.DNI /RUC: (Indicar número de DNI y/o RUC)

I.3.Persona(s) a cargo de 

la opinión:

(Indicar el(os) nombres de las personas 

responsable de emitir la opinión /recomendación 

en representación de la entidad)

I.4.Fecha:
(Indicar la fecha en que emite la opinión /

recomendación)

I.5.Dirección:
(Indicar dirección del domicilio legal para 

notificación de resultados)

I.6.Correo electrónico:
(Indicar de correo electrónico para notificación de 

resultados)

II. RECOMENDACIÓN INSTITUCIONAL/PERSONAL: 

II.1.Contenido Observado:

(Precisar puntualmente el artículo, inciso, anexo 

o parte del contenido del proyecto que considera 

amerita su recomendación.)

Recomendación: (Eliminar, Modificar o Incluir)

Texto recomendado para 

los casos que considere 

modificación o inclusión

(Se considera el nuevo texto modificado o a ser 

incluido)

Argumento técnico y/o 

legal 01

Referencias y/o sustentos 

de Argumento 01

Argumento técnico y/o 

legal 02

Referencias y/o sustentos 

de Argumento 02

(los argumentos de las opiniones sobre el proyecto 

que deben ser respaldados con mayor información 

y sustento profesional sobre uno o varios temas 

específicos, se deben explicar los argumentos del 

tipo legal con la referencia a normativa nacional 

o internacional vigente que los sustenten. 

Se pueden incluir la cantidad de argumentos 

sustentatorios que se considere necesaria 

para cada recomendación, SIEMPRE QUE SE 

INCLUYA LAS REFERENCIAS y/o SUSTENTOS 

correspondientes. 

II.2. Comentarios 

adicionales, en caso se 

considere conveniente

Firma del Representante 
Legal/Gerente de la Entidad

2312873-1

DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO

Designan Director de la Oficina de 
Desarrollo del Talento Humano de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0271-2024-MIDAGRI

Lima, 5 de agosto de 2024

VISTOS:

La Nota Interna N° 0256-2024-MIDAGRI-
SG, de la Secretaría General; el Memorando N° 
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1046-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH, de la Oficina General 
de Gestión de Recursos Humanos, que adjunta el Informe 
N° 0296-2024-MIDAGRI-SG/OGGRH-ODTH, de la 
Oficina de Desarrollo del Talento Humano; y, el Informe N° 
0941-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Oficina de Desarrollo del Talento Humano de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego, siendo necesario designar 
al profesional que lo desempeñará;

Con las visaciones del Secretario General; de la 
Directora General de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos; y, del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; la Ley N° 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Gianmarco 
Giovanny Brenis Lluén, en el cargo de Director de la 
Oficina de Desarrollo del Talento Humano de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio 
de Desarrollo Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2312800-1

Designan Director Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora 001631 “Gestión de Proyectos 
Sectoriales” del Viceministerio de Desarrollo 
de Agricultura Familiar e Infraestructura 
Agraria y Riego

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0273-2024-MIDAGRI

Lima, 5 de agosto de 2024

VISTOS:

La Nota Interna N° 0258-2024-MIDAGRI-SG, de la 
Secretaría General; el Memorando N° 1050-2024-MIDAGRI-
SG/OGGRH, de la Oficina General de Gestión de Recursos 
Humanos, que adjunta el Informe N° 0297-2024-MIDAGRI-
SG/OGGRH-ODTH, de la Oficina de Desarrollo del Talento 
Humano; y, el Informe N° 0945-2024-MIDAGRI-SG/OGAJ, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
Ejecutivo/a de la Unidad Ejecutora 001631 “Gestión de 
Proyectos Sectoriales” del Viceministerio de Desarrollo de 
Agricultura Familiar e Infraestructura Agraria y Riego del 
Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, siendo necesario 
designar al profesional que lo desempeñará;

Con las visaciones del Secretario General; de la 
Directora General de la Oficina General de Gestión de 

Recursos Humanos; y, del Director General de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, y su Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; la Ley N° 31075, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego; y, el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego, aprobado por Resolución Ministerial N° 
0080-2021-MIDAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Jorge Luis Matos 
Izquierdo, en el cargo de Director Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora 001631 “Gestión de Proyectos Sectoriales” del 
Viceministerio de Desarrollo de Agricultura Familiar e 
Infraestructura Agraria y Riego del Ministerio de Desarrollo 
Agrario y Riego.

Regístrese, comuníquese y publíquese

ÁNGEL MANUEL MANERO CAMPOS
Ministro de Desarrollo Agrario y Riego

2312891-1

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Jefe de la Unidad de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del 
FONCODES

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 
N° 149-2024-FONCODES/DE

San Isidro, 5 de agosto de 2024

VISTOS: 

El Informe N° 000327-2024-MIDIS/FONCODES/
URH de la Unidad de Recursos Humanos, el Informe N° 
000236-2024-MIDIS-FONCODES/UAJ de la Unidad de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29792 se crea el Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS, determinándose 
su ámbito, competencias, funciones y estructura 
orgánica básica, disponiendo en su Tercera Disposición 
Complementaria Final, la adscripción del Fondo de 
Cooperación para el Desarrollo Social (en adelante 
FONCODES) a dicho sector; 

Que, con Resolución Ministerial N° 228-2017-MIDIS, 
se aprueba el Manual de Operaciones del FONCODES, 
el cual establece en el literal i) del artículo 9, como función 
de la Dirección Ejecutiva, la de emitir Resoluciones de 
Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia;

Que, la Ley N° 27594, Ley que regula la participación 
del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos dispone que la designación 
de funcionarios en cargos de confianza distintos a los 
comprendidos en el artículo 1 de dicha Ley, se efectúa 
mediante resolución del titular de la entidad, la cual surte 
efecto a partir de su publicación en el diario oficial “El 
Peruano”, salvo disposición en contrario de la misma que 
posterga su vigencia;

Que, la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de 
la función pública de funcionarios y directivos de libre 
designación y remoción, tiene por objeto establecer 
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